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Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE : 1100140030062013-01390 
DEMANDANTE:  PROCESADORA DE MADERA LIMITADA 

EMPROMAD LTDA  
DEMANDADO: BANCO CORPBANCA COLOMBIA  
Proceso Ordinario 

 
  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior 
demanda (Acumulada), para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva 
su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1. Arrímese poder especial para iniciar la presente acción en el que se precise la clase de 
proceso que se sigue de manera que no de lugar a confundirlo con otro, artículo 74 ejusdem. 
 
2. Presente el escrito de medidas cautelares en forma separa para que obre en su respectivo 
cuaderno  
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
 

LFGF  

 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 24 de febrero de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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